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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha: Mayo 19 de 2021  
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JOSÉ JESÚS MAYA ÁNGEL 

RADICACIÓN: 17 013 31 12 001 2020 00054 00 

ASUNTO: ORDENA INCLUIR FOLIOS DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA PARA REGISTRO 

 
 
De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la vecina 

localidad de Pácora (Caldas), se allegó una nota devolutiva, donde 
informa que no se registra el oficio aclaratorio del 20 de abril de 2021 
por no haberse enunciado los folios de matrícula inmobiliaria en los 

cuales procede la inscripción del oficio aclaratorio de la sentencia 
aludida el 19 de abril de 2021. 

 
En atención a lo dicho, se ordena expedir el oficio respectivo 
consignando los números de los folios de matrícula inmobiliaria de los 

bienes inmuebles objeto del registro del trabajo de partición y 
conforme a la orden impuesta en el ordinal segundo de la parte 

resolutoria de la sentencia emitida el 19 de abril de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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